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denunciar actos de violencia política en razón de género 

cometidos en su contra, durante el desarrollo de actividades 

laborales en el cargo de directora de área de la Secretaría de 

Bienestar Delegación Nayarit, que atribuye a servidores 

públicos de esa misma Secretaría. 

 

2. Remisión de la denuncia a la Secretaría de la Función 

Pública. El 2 de septiembre, la UTCE, recibió el escrito de 

denuncia; en esa misma fecha, lo remitió a la Secretaría de la 

Función Pública por estimar que es la autoridad competente, a 

efecto de que en el ámbito de sus atribuciones determinara lo 

que en derecho correspondiera. 3 

 

La determinación anterior se hizo del conocimiento de la actora 

a través del oficio signado por el Director de Procedimientos de 

Remoción de Consejeros de los OPL y Violencia Política contra 

las Mujeres4, y fue notificada el 3 de septiembre por la Vocal 

Secretaria de la Junta Local Ejecutiva en Nayarit.5  

 

3. Juicio ciudadano SUP-JDC-2631/2020. Inconforme con lo 

anterior, el 9 de septiembre la parte actora presentó demanda 

de juicio ciudadano, ante la Junta Local Ejecutiva en Nayarit. El 

21 siguiente se recibieron las constancias originales del medio 

de impugnación en la Sala Superior de este Tribunal y, por 

acuerdo de esa misma fecha, se integró y turnó el expediente 

de referencia. 

 

4. Acuerdo de Sala. El 28 de octubre, la Sala Superior determinó 

que la Sala Guadalajara es la competente para conocer y 

resolver el presente asunto. 

 

5. Turno. Recibidas las constancias en esta Sala Regional, por 

acuerdo de 3 de noviembre, el Magistrado Presidente acordó 

registrar el expediente con la clave SG-JDC-130/2020 y 

                                                            
3 INE-UT/02436/2020. 
4 INE-UT/02440/2020 
5 INE/JLE/NAY/1508/2020 
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Con fundamento en: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Constitución), artículos: 41, párrafo tercero, Base VI, y 

99, párrafo cuarto, fracción X. 

• Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación (Ley 

Orgánica), artículos: 184; 185; 186, fracción III, inciso 

c); 195, párrafo primero, fracciones IV y XI; y 199 fracción 

III. 

• Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral (Ley de Medios), artículos: 3, párrafos 1 

y 2, inciso d); 79; 80, párrafo 1, inciso h), y 83, párrafo 1, 

inciso b). 

• Acuerdo de la Sala Superior 3/2020, por el que se 

implementa la firma electrónica certificada del poder judicial 

de la federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 

que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y 

resolución de los medios de impugnación en materia 

electoral.6 

• Acuerdo INE/CG329/2017 emitido por el Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral.7 

 

SEGUNDA. Procedencia. El juicio ciudadano en estudio cumple 

los requisitos de procedencia previstos en los artículos 7; 8; 9, 

párrafo 1; 79, párrafo 1 y 80 de la Ley de Medios. 

 

a) Forma. La demanda se presentó por escrito, en ella consta 

nombre y firma autógrafa de la parte actora, domicilio para oír y 

recibir notificaciones, se identifica el acto impugnado y la 

                                                            
6 Acuerdo dictado el 2 de abril de 2020, consultable en la página web de este Tribunal: 
www.te.gob.mx 
7 Que establece el ámbito territorial de las cinco circunscripciones plurinominales y la 
entidad federativa cabecera de éstas, aprobado en sesión extraordinaria del Consejo 
General celebrada el veinte de julio de dos mil diecisiete y publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el cuatro de septiembre de dos mil diecisiete. 
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En consecuencia, al estar colmados los requisitos de procedencia 

medio de impugnación, y no advertirse la actualización de alguna 

causal de improcedencia, lo conducente es continuar con el 

estudio del presente juicio. 

 

TERCERA. Precisión del acto reclamado. En su demanda, la 

actora señala como acto impugnado el oficio del Director de 

Procedimientos de Remoción de Consejeros de los OPL y 

Violencia Política contra las Mujeres, de la UTCE; sin embargo, 

del análisis integral de su escrito se advierte que también se queja 

de la determinación tomada por el Titular de la referida unidad  

técnica mediante el cual remitió a la Secretaría de la Función 

Pública la queja que interpuso por supuestos actos constitutivos 

de violencia política de género en su contra. 

 

Por tanto, para efecto de lo que se decida en el presente juicio 

ciudadano, ambos oficios serán tomados indistintamente como 

actos controvertidos. 

 

CUARTA. Estudio de fondo. La parte actora cuestiona la 

decisión de la UTCE de remitir su escrito de queja a la Secretaría 

de la Función Pública, esencialmente por lo siguiente: 

 

1. A partir de las recientes reformas en materia de VPG, existe 

en la legislación electoral un procedimiento apto para 

sustanciar las denuncias de hechos que constituyan 

violencia política hacia la mujer en razón de género. 

 

Refiere que fue incorrecto que la UTCE emitirá un oficio 

donde señalaba que no existía mecanismo legal que 

tutelara los derechos vertidos en su escrito inicial, toda vez 

que los artículos 440, 442 y 442 Bis de la LGIPE contienen 

el proceso que se le debe dar a una queja que se presente 

por actos constitutivos de VPG. 
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aceptado que el Estado, a través de todas las autoridades, tiene la 

obligación de proteger y garantizar los derechos humanos de 

todas las personas.9 

 

Al respecto, se debe precisar que el Estado mexicano se ha 

comprometido a implementar medidas para eliminar todo tipo de 

discriminación contra la mujer en la vida política10 y, en particular, 

a establecer procedimientos legales justos y eficaces para la 

mujer que haya sido sometida a violencia, que incluyan, entre 

otros, medidas de protección, un juicio oportuno y el acceso 

efectivo a tales procedimientos.11 

 

En concordancia con lo anterior, este Tribunal electoral determinó, 

en jurisprudencia obligatoria, que cuando se alegue violencia 

política por razones de género, las autoridades electorales deben 

realizar un análisis de todos los hechos y agravios expuestos, a fin 

de hacer efectivo el acceso a la justicia y el debido proceso.12 

 

A partir de lo anterior, se hace patente que una de las acciones 

fundamentales que deben llevar todas las autoridades que 

integran el Estado mexicano para garantizar a las mujeres una 

vida libre de violencia es la implementación de procedimientos 

eficaces, incluidos aquellos relacionados con la tutela de los 

derechos políticos.  

 

Sobre este tema, es dable precisar que en abril de este año se 

publicó una reforma constitucional y legal de gran calado en 

                                                            
9 Artículos 1º y 4º de la Constitución. 
10 Artículo 7 de la CEDAW. 
Los Estados Parte tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, garantizarán a las 
mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, el derecho a: 
a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los 

organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas; 
b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de 

éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los 
planos gubernamentales; 

c) Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales que se ocupen de 
la vida pública y política del país. 

11 Conforme a la Convención de Belém do Pará, en el artículo 7.f 
12 Jurisprudencia: VIOLENCIA POLÍTICA POR RAZONES DE GÉNERO. LAS 
AUTORIDADES ELECTORALES ESTÁN OBLIGADAS A EVITAR LA AFECTACIÓN 
DE DERECHOS POLÍTICOS ELECTORALES. Consultable en: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=48/2016&tpoBusqueda=S&sWord=
violencia,pol%c3%adtica,por,razones. 
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último aun cuando dichas medidas sean competencia de 

otra autoridad.18 

 

• Cuando se presenten denuncias de esta naturaleza en 

contra de algún servidor o servidora pública, la Secretaría 

Ejecutiva debe dar vista de las actuaciones, así como de su 

resolución, a las autoridades competentes en materia de 

responsabilidades administrativas, para que, en su caso, 

apliquen las sanciones que correspondan en términos de la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 

• La UTCE deberá admitir o desechar la denuncia en un plazo 

no mayor a 24 horas posteriores a su recepción; tal 

resolución debe ser confirmada por escrito e informada a la 

Sala Especializada de este Tribunal para su conocimiento. 

 

• La UTCE solo podrá desechar la denuncia cuando no se 

aporten u ofrezcan pruebas, o bien, sea notoriamente frívola 

o improcedente, en caso contrario, deberá proceder con su 

admisión y emplazará a las partes, para que comparezcan a 

una audiencia de pruebas y alegatos.  

 

• En lo que respecta al desarrollo de la audiencia de pruebas 

y alegatos, así como su traslado a la Sala Regional 

Especializada, se desarrollarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 473 de la misma LEGIPE. 

 

Con base en lo expuesto, esta Sala Regional considera que el 

INE, a través de la UTCE, es la autoridad encargada de sustanciar 

las quejas o denuncias donde se aduzca la existencia de hechos 

que puedan constituir violencia política contra la mujer en razón 

de género.19 

 

                                                            
18 En este supuesto, la Secretaría Ejecutiva del INE dará vista de inmediato para que 
proceda a otorgarlas conforme a sus facultades y competencias. 
19 En términos similares se pronunció la Sala Regional Monterrey al resolver el 
expediente SM-JE-34/2020 
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Lo anterior porque ha sido criterio de este Tribunal electoral que 

las medidas cautelares se deben emitir en cualquier medio en que 

la autoridad esté conociendo el asunto, en cualquier momento 

procesal en que se encuentre y en cualquier circunstancia, con 

independencia que, dicha autoridad sea incompetente o que, con 

posterioridad a su dictado, el medio de impugnación resulte 

improcedente o sea remitido a autoridad diversa para que 

conozca el fondo de la controversia.21 

 

No se soslaya que la UTCE haya manifestado dentro del oficio de 

remisión impugnado que la Secretaría de la Función Púbica era la 

autoridad competente dentro de la administración pública federal 

para conocer, tramitar y/o turnar quejas presentadas en contra de 

servidores públicos adscritos a sus dependencias.  

 

Sin embargo, no puede considerarse que los motivos expresados 

en dicho oficio sustituyan al pronunciamiento que señala el párrafo 

5 del artículo 474 Bis, ya que además de no contener las 

formalidades que un acto de autoridad requiere (fundamentación y 

motivación), el párrafo 3 del mismo precepto, contempla la 

posibilidad de dar vista a las autoridades competentes en materia 

de responsabilidades administrativas, tanto de las actuaciones 

como de la resolución que, en su caso se emita dentro del 

procedimiento sancionador sustanciado por la UTCE. 

 

De esta manera, no debe perderse de vista que la razón 

esencial de una denuncia es poner en conocimiento de la 

autoridad, hechos que se estimen contrarios al orden jurídico, 

siendo que, la autoridad es a quien le toca determinar si 

constituyen o no violaciones a la normativa que le corresponde 

aplicar y sancionar. 

 

También de tenerse en cuenta que la materia de estos asuntos es 

precisamente la existencia de actos que posiblemente puedan 

constituir VPG, lo que impone un análisis más acucioso de los 
                                                            
21 Criterio sostenido en el juicio electoral SUP-JE-115/2019 y reiterado de manera 
reciente al emitir el acuerdo plenario SUP-JDC-2631/2020. 



 

 

hechos

presen

eficace

 

De est

su inc

remisió

incertid

su esc

 

Por ta

escrito

denun

elector

sobre 

 

En tér

resulta

se actu

presen

en ca

eventu

esto es

 

En ese

el pro

desech

caso, 

LGIPE

 

En raz

expres

impugn

motivo

 

s expue

nten es

es. 

ta suerte

compete

ón com

dumbre 

crito. 

anto, se

o de que

ciados e

ral, sien

la proce

minos d

a eviden

ualizara

ntaron e

aso de

ualmente

s, la Sa

e orden 

onunciam

hamient

procede

E. 

zón de 

sado po

nados, 

os de dis

estos, y

stos es

e, no es

encia pa

mo el im

a la pa

e estima

eja de la

eran de 

ndo que 

edencia 

de lo ex

nte que 

a alguna

en mate

 no s

e, remis

la Espec

de idea

miento 

to de la

er con s

lo ante

or la ac

lo que

senso. 

y con e

scritos 

s dable 

ara con

mpugnad

rte denu

a incorr

a actora 

la comp

lo cond

o no de

puesto 

la UTC

a causa 

ria de V

ser así,

sión a la

cialidad

as, es da

corresp

 queja 

u susta

erior, al 

ctora, lo

 hace 

13 

ello gar

tengan

que la a

ocer de

do, ya 

unciante

ecto qu

bajo el 

petencia

ducente 

e la quej

a lo larg

CE debe 

de dese

VPG reg

, proce

a autori

 de este

able afir

ondient

present

nciación

resulta

o condu

inneces

rantizar 

n acces

autorida

e un as

que ell

e respec

ue la U

argume

a de una

era el p

a que e

go del p

revisar

echamie

guladas 

eder a 

idad en

e Tribun

rmar qu

e respe

ada por

n y remi

ar funda

ucente e

sario re

que las

so a 

ad respo

sunto e

lo deja 

cto a la 

TCE ha

ento de 

a autorid

pronunc

estaba co

presente

r primera

ento de 

en la m

la su

cargada

al. 

e la UTC

ecto a 

r la acto

isión en

ado el 

es revo

evisar e

s mujer

procedi

onsable 

n un o

en est

procede

aya rem

que los 

dad dist

iamiento

onocien

e consid

amente 

la queja

misma L

ustancia

a de res

CE deb

la adm

ora y, d

n término

agravio

ocar los

el resto 

res que

mientos

declare

oficio de

tado de

encia de

mitido e

hechos

inta a la

o forma

ndo. 

derando,

que no

a que le

GIPE y,

ción y,

solverlo,

ió emitir

misión o

e ser e

os de la

o forma

s oficios

de los

e 

s 

e 

e 

e 

e 

l 

s 

a 

l 

, 

o 

e 

, 

, 

, 

r 

o 

l 

a 

l 

s 

s 



 
SG-JDC-130/2020 

 

14 
 

En virtud de lo resuelto, se estima que las consideraciones 

jurídicas que expone el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos 

de la Secretaría de la Función Pública en su escrito presentado 

durante la sustanciación del presente juicio, deben ser analizadas 

por la UTCE al momento de decidir el cauce que le dará a la queja 

presentada por la actora y no por esta Sala Regional, quien solo 

se ocupó de corregir una falta formal en el procedimiento 

sancionador. 

 

De igual manera, dado que dicha Secretaría no es parte en el 

presente juicio, no resulta dable tener por autorizadas para recibir 

notificaciones, las personas, la dirección y cuentas de correo 

electrónico que señala en su escrito; no obstante, el presente fallo 

se hará de su conocimiento a través de la autoridad responsable. 

  

Efectos 

En atención a lo expuesto, se revocan los oficios impugnados y 

se dejan sin efectos las actuaciones realizadas en cumplimientos 

de ellos; además se ordena a la UTCE para que, en un plazo no 

mayor a las 24 horas posteriores a que sea notificado el presente 

fallo, emita el acuerdo que en derecho corresponda respecto de la 

procedencia o desechamiento de la denuncia presentada por la 

actora y, de ser el caso, proceda en términos de lo establecido en 

el artículo 474 Bis. 

 

De igual manera, deberá pronunciarse sobre la continuidad, 

modificación o cese de las medidas cautelares dictadas por la 

Sala Superior de este Tribunal al emitir el acuerdo plenario dentro 

del expediente SUP-JDC-2631/2020. 

 

Finalmente, se le ordena a la UTCE que, por su conducto, 

notifique el presente fallo a la Secretaría de la Función Pública 

para conocimiento. 

 

Por lo expuesto y fundado, se 
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